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H. .11 \TA I)IRE(Tl A 

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, slendo las nueve horas del dIa veinte de diciembre del año 2012, se 
reunieron en la Sala de Juntas del Coleglo de Bachilleres del Estado de Morelos, sito en Calle Galeana No. 127 Col. 
Acapatzirlgo de esta ciudad de Cuernavaca, los CC. Pisc. René Manuel Santoveña Arredondo, Secretario de 
Educación y Presidente de Ia H. Junta Directiva; Dr. César Barona Rios, Subsecretario de EducaciOn; C.P. Jorge 
Xavier Guevara Ramirez, Director General de Administraciôn en representación del Ing. Jorge Vicente 
Messeguer Guillen, Secretarlo de Gobierno; Mtro. José Luis Rodriguez Martinez, Titular de la Oficina de 
Servicios Federales de Apoyo a la Educación del Estado de Morelos; asistentes el Lic. Hector Fernando Perez 
)lménez, Director General del Coleglo de Bachilleres del Estado de Morelos y la M. en D. Elba Hernández Ayala, 
Comisaria Piblica en el Coleglo de Bachilleres del Estado de Morelos; en atención al ofIcio No. SE/886/2012 de 
fecha 11 de diciernbre de 2012, firmado por el Presidente de la H. Junta Directiva, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo señalado en el Articulo 9 del Decreto No. 266 que ratiuica y adecua las disposiciones juridicas que 
regulan Ia competencla del Organismo PCiblico Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 	- 	- 	- - 	- 	- 	- 	- 	- 	- 	- - - - 	- 	- 	- 	-  

---------------- ACUERDO - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
No. 01/2/06/20/12/12.- Los integrantes de la H. Junta Directiva aprueban por unanimidad de votos el 
orden del dIa.- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - 

Integrantes de la H. Junta Directiva del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos 

irmas 

I Santcpia Arredondo LIC, hector Fernando Perez Jlménez 
de EdaciOn 	 Director General del COBAEM 

Miro. José Luis 
Titular de Ia Oficina de Se 

EducaciOn del 

AV 
Dr. CésarBona Rios  

minis 	n 	 Subsecretario de Educación 

uez Martinek 	 M. en ndez Ayala 
Federales de Apoyo a la 	 Comisaria Pblica en el COBAEM 
de Morelos 

NUEVA 
VISIoN '' 

Sexta Seslôn Ordinarla Cuernavaca, Mor, 20 de dlciembre del 2012. 

r• 



COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MORELOS 

	

I Secrete r a 	 SEXTA SESION ORDINARIA 2012 DE LA 
MORELOS de Educación

C,  
H. JUNTA DIRECTIVA 	 I. 

ORDEN DEL DA 

1. Lista de Asistencia. 

2. Lectura y Aprobación del Orden del Dia. 

3. Lectura del Acta de la Sesión Anterior. 

4. Informe Académico 2012. 

4.1. tiumanldades. 

4.2. Ciericias. 

4.3. Formación para el Trabajo y Pareaescolares. 

4.4. Módulos Emsad. 

4.5. Servicios Escolares. 

5. Informe do la Coordinaclén Sectorial de Comunicación y Vinculación Institucional 2012. 

6. Informe Administrativo 2012. 

6.1. Financiero y Admirtistrativo. 

6.1.1. Estados Financieros. 

6.1.2. ModificaciOn a los Lineamientos para el Control del Fondo Revolvente y Gasto Püblico. 

6.13. AprobaciOn para la publicaciOn de los Estados Financieros 2011. 

6.1.4. Ajuste para el cierre presupuestal 2012. 

6.2. infraestructura Educativa. 

6.2.1. Resumen General de Obras Recibidas, 

6.2.2. Resumen de Obras en Proceso. 
6.3. Patrimonlo. 

6.3.1. DesincorporaciOn de Activos en mal estado. 

6.4. Adquisiciones. 

6.4.1. Resumen General de Adquisiciones 2012. 

6.4.2. Resumen General de Maritenimiento 2012, 

7. Informe Juridico. 

7.1.1. Relación de Juicios yb Laudos activos 2012. 

7.1.2. Consejo de lnformación Clasificada 
8. Consejo Consultivo. 

9. Propuesta del Calendario Anual de Sesiones 2013 

10. Asuntos Generales, 

11, Anexos 

12. Clausura de 

/ 
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MORELOS 	 SEXTA SESION ORDIN ARIA 2012 I) IA 

II. JUNTA DIRECIIA 

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las nueve horas del dia veinte de diciembre del año 2012, se 
reunieron en la Sala de Juntas del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, sito en Calle Galeana No, 127 Col. 
Acapatzingo de esta ciudad de Cuernavaca, los CC. Pisc. René Manuel Santoveña Arredondo, Secretario de 
Educación y Presidente de la H. Junta Directiva; Dr. César Barona Rios, Subsecretario de Educaciôn; C.P. Jorge 
Xavier Guevara Ramirez, Director General de Admtnistración en representación del Ing. Jorge Vicente 
Messeguer Guillen, Secretarlo de Gobierno; Mtro. José Luis Rodriguez Martinez, Titular de la Oficina de 
Servicios Federales de Apoyo a la Educación del Estado de Morelos; asistentes el Lic. Hector Fernando Perez 
hménez, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos y la M. en D. Elba Hernández Ayala, 
Comisaria Püblica en el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos; en atención al oficio No. SE/886/2012 de 
fecha 11 de diciembre de 2012, firmado por el Presidente de la H. Junta Directiva, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo señalado en el ArtIculo 9 del Decreto No. 266 que ratifica y adecua ]as disposiciones juridicas que 
regulan la competencia del Organismo Piblico Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos. 
---------------- ACUERDO - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

No. 02/3/06/20/12/12.- Los miembros de la H. Junta Directiva aprueban por unanimidad de votos el 
Acta de la Quinta Sesiôn Ordinaria 2012 celebrada con fecha seis de diciembre de dos mil doce del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos y la dispensa de la Lectura. -------------------------------- 

Integrantes de la H. Junta Directiva del 
I 	Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos 

Firmas 	

éctor Fernando Perez )mCnez nuel Santeñ 
Lana de ..,. 	Director General del COBAEM 

C.P.) rge 	e 	ar 	a' z Dr. César Barona Rios 
D 

	

	eneia 	ninis dOn 	 Subsecretario de EducaciOn r  

de la Oficina de Servicios Fed rales de Ap yc a la 	 Comisaria PCjblica en el COBAEM 
EducaciOn del Estado de Morelos 

NUFVA 
VISION 

Sexta Seslón Ordinarla Cuernavaca, Mor. 20 de diclembre del 2012. 
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MORELOS 	

n 
de 	 II. Jt NEt DIRUTIVA 

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las nueve horas del dIa veinte de diciembre del año 2012, se 
reunieron en la Sala de .Juntas del Coleglo de Bachilleres del Estado de Morelos, sito en Calle Galeana No. 127 Col. 
Acapatzingo de esta ciudad de Cuernavaca, los CC. Plsc. René Manuel Santoveña Arredondo, Secretario de 
Educación y Presidente de la H. Junta Directiva; Dr. César Barona Rios, Subsecretaric de Educación; C.P. Jorge 
Xavier Guevara Ramirez, Director General de AdministraciOn en representac,ón del Ing. Jorge Vicente 
Messeguer Guillen, Secretano de Gobierno; Mtro. José Luis Rodriguez Martinez, Titular de la Oficina de 
Servicios Federales de Apoyo a la Educacpón del Estado de Morelos; asistentes el Lic. Hector Fernando Perez 
Jiménez, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos y la M. en D. Elba Hernández Ayala, 
Comisaria Póblica en el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos; en atención al oficio No. SE/886/2012 de 
fecha 11 de diciembre de 2012, firmado por el Presidente de la H. Junta Directiva, con el objeto de dar 
cumplimiento a Ic señalado en el Articulo 9 del Decreto No. 266 que ratifica y adecua las disposiciones juridicas que 
regulan la competencia del Organismo PibIico Descentrallzado denorninado Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos.------------------------------------ 
---------------- ACUERDO - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

No. 03/4/06/20/12/12.- Los miembros de la H. Junta Directiva se dan por enterados del Informe 
Académico 2012, instruyendo al Director General inicie los tràmites para reubicar las instalaciones del 
Emsad Vallé de Vázquez, garantizando la seguridad de los alumnos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Integrantes de la H. Junta Directiva del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos 

Firnias 

Pisc,  

C.P. Joifie Xav 	 Ramir 

Itr 	Luls ROCIMAUeZ Martin 
cinade Servicios Vederales deh Apoyo a la 

Educaclôn del Estadode Morelos 

LIC. Hector Fernando Perez Jiménez 
Director General del COBAEM 

Dr. Cés 	arena Rios 
Subsecretario de Educación 

MI rnándezAyala 
Comisaria PCjblica en et COBAEM 

N U L VA 
VISION 

Sexta Seslôn Ordinarla Cuernavaca, Nor. 20 de dkembre del 2012. 
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MORELOS 
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,. JUNTA DIRE(11VA 

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las nueve horas del dia veinte de diciembre del año 2012, se 
reunieron en la Sala de Juntas del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, sito en Calle Galeana No. 127 Col. 
Acapatzingo de esta ciudad de Cuernavaca, los CC. Pisc. René Manuel Santoveña Arredondo, Secretario de 
Educación y Presidente de la H. Junta Directiva, Dr. César Barona Rios, Subsecretario de Educación; C.P. Jorge 
Xavier Guevara Ramirez, Director General de Administración en representacuón del Ing. Jorge Vicente 
Messeguer Guillen, Secretario de Gobierno; Mtro. José Luis Rodriguez Martinez, Titular de la Oficina de 
Servicios Federales de Apoyo a la Educación del Estado de Morelos; asistentes el Uc. Hector Fernando Perez 
Jiménez, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos y la M. en D. Elba Hernández Ayala, 
Comisaria PCiblica en el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos; en atención al oficio No. SE/88612012 do 
fecha 11 de diciembre de 2012, firmado par el Presidente de la H. Junta Directiva, con el objeto de dar 
cumplimiento a Ia señalado en el Articulo 9 del Decreto No. 266 que ratifica y adecua las disposiciones juridicas gue 
regular, la competencia del Organismo Püblico Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos.------------------------------------ 

----------------ACUERDO - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
No. 07/9/06/20/12/12.- Los miembros de la H. Junta Directiva aprueban por unanimidad de votos el 
Caiendario anual de seslones ordinarias 2013 de la H. Junta Directiva del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Morelos. 

Integrantes de la H. Junta Directiva del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos 

Pisc. RéYIE 	el Sant eña Arredondo 
ario de E 	ación 

C.P ]org 	 Ramire 
Di en rninistZ~~ 

Mtro. José Luis Rodrlgiez Martinez 
Titular de la Oficina de Servicios (ecierales de Apoyo a la 

Educaclón del Estadolde Morelos 

Firma 

 

Dr. COser Barona Rios 
Subsecretario do EducaciOn 

---74 
M. en D. EMa Mernàndez Ayala 

Comisaria Pibllca en el COBAEM 

NUEVA 
VISIoN 

Sexta Seslôn Ordinaria Cuernavaca, Mor, 20 de diciembre del 2012. 



SesIôn Fecha 

Primera Sesión 24 de enero de 2013 

Segunda Sesión 14 de marzo de 2013 

Tercera Sesión 13 de junlo de 2013 

Cuarta Sesión 22 de agosto de 2013 

Quinta Seslón 17 de octubre de 2013 

Sexta Sesión 19 de diciembre de 2013 

VIA 

Sec retaria I MORELOS  de Educación 

COLEGO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MOREL.OS 

SEXTA SESION ORDINARIA 2012 DE LA 

H. JUNTA DIRECTIVA 

a 
9.Propuesta de Calendarlo de Sesiones 2013 

Sexta Sesión 0rdnaria Diciembre 20, 2012 
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Educaci6n 	 H It 'I . DIRECTINA  

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, stendo las nueve horas del dia veinte de diciembre del año 2012, se 
reunleron en la Sala de .Juntas del Coleglo de Bachilleres del Estado de Morelos, sito en Calle Galeana No. 127 Col, 
Acapatzingo de esta ciudad de Cuernavaca, los CC. Pisc. René Manuel Santoveña Arredondo, Secretarlo de 
Educación y Presidente de la H. Junta Directiva; Dr. César Barona Rios, Subsecretario de Educación; C.P. Jorge 
Xavier Guevara Ramirez, Director General de Administración en representación del Ing. Jorge Vicente 
Messeguer Guillen, Secretario de Gobierno; Mtro. José Luis Rodriguez Martinez, Titular de la Oficina de 
Servicios Federales de Apoyo a la Educaciön del Estado de Morelos; asistentes el Lic. Hector Fernando Perez 
Jiménez, Director General del Coleglo de Bachilleres del Estado de Morelos y la M. en D. Elba Hernández Ayala, 
Comisaria Ptiblica en el Colegia de Bachilleres del Estado de Morelos; en atención al oficio No. SE/886/2012 de 
fecha 11 de diciembre de 2012, firmado por el Presidente de la H. Junta Directiva, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo señalado en el Articulo 9 del Decreto No. 266 que ratifica y adecua las disposiciones juridicas que 
regulan la conipetencia del Organismo Püblico Descentralizado denominado Colegio do Bachilleres del Estado de 
Morelos.------------------------------------ 

--------------- ACLIERDO - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
No. 06/6.1.4/06/20/12/12.- Los miembros de la H. Junta Directiva se clan por enterados y aprueban 
por unanimidad de votos la sexta modificación presupuestal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Integrantes de la H. Junta Directiva del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos 

Firmas 

I 01 

P 	 i 	 n  UC. Hector Fernando Perez Jlménez 

	

no de 	 Director General del COBAEM 
él / 

Dr. CCsar ai-ona RiOS C.P 	Xavie 

	

Genera 	d nistraérT Subsecretario de Educación 

¼ 

	

__—Mtro. José Luis Rodriuez Marti z 	 M. en D. Elba Hernández Ayala 
Titular de la Oflclna de Servicios Federales e ApOyO a la 	 Comisaria PCblica en el COBAEM 

Educaclón del Estad de Morelos 

NUEVA 
visioN 

Sexta Se5i6n Ordinarla Cuernavaca, ?4or. 20 de diciembre del 2012. 



Secretara I MOEL.O5  de Educación 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MORELOS 

SEXTA SESION ORDINARIA 2012 DE LA 

H. JUNTA DIRECTIVA 

6.1.4 Ajuste Presupuestal. 

Sexta ModificaciOn Presupuestal 

I 	AMPUAcIÔN 
Ampliacion 	Presupuesto 	Federal 	(ActualizaclOn 	de 332,225.79 
tabuladores 2012) 
Ingresos Propios 635,880.88 
Total 968,106.67 

10 que nos Ileva a hacer movimientos en los siguiente capitulos: 

CAPITULO 1000 (Servicios personales) 	 2,599,386.67 

CAPITULO 2000 (Materiales y suministros) 	 0.00 

CAPITULO 3000 (Servicios generales) 	 - 845,000.00 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 	 - 786,280.0( 

SUMAS:  968,106,6 

Se,tta Sesión Ordinarie Oklembre 20, 2012 
Peg. 1 

NUEVA 
VISION 
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MOELOS Secrerar 	 SEXTASESIONORI)INARR 2012 DE LA 
de Educacuon 	 JUNTA DIRECTIVA 

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las nueve horas del dia veinte de diciembre del año 2012, se 
reunieron en la Sala de Juntas del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, sito en Calle Galeana No. 127 Col. 
Acapatzingo de esta ciudad de Cuernavaca, los CC. Pisc. René Manuel Santoveña Arredondo, Secretario de 
Educación y Presidente de la H. Junta Directiva; Dr. César Barona Rios, Subsecretario de Educaciön; C.P. Jorge 
Xavier Guevara Ramirez, Director General de Administración en representación del Ing. Jorge Vicente 
Messeguer Guillen, Secretarlo de Gobierno; Mtro. José Luis Rodriguez Martinez, Titular de la Oficina de 
Servicios Federales de Apoyo a la Educación del Estado de Morelos; asistentes el Lic. Hector Fernando Perez 
.Jiménez, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos y la M. en D. Elba Hernández Ayala, 
Comisaria Püblica en el Coleglo de Bachilleres del Estado de Morelos; en atención al oficio No. SE/886/2012 de 
fecha 11 de diciembre de 2012, flrmado por el Presidente de la H. Junta Directiva, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo señalado en el Articulo 9 del Decreto No. 266 que ratiuica y adecua las disposiciones juridicas que 
regulan la competencia del Organismo Püblico Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 	- 	- 	- - 	- 	- 	- 	- 	- 	- 	- - - - 	- 	- 	- 	-  

------------- ACUERDO - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
No. 04/6.1.2/06/20/12/12.- Los miembros de la H. Junta Directiva se dan por enterados y aprueban 
por unanimidad de votos la Modlficación a los Lineamientos para el Control del Fondo Revolvente y 
Gasto Publico - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Integrantes de la H Junta Directiva del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos 

Psc. 7çr,d:'ucaclón 

ç9 
C. P. 1 
	

Dr. C6sar6arona Rios 
Subsecretarlo de Educacián 

I 

ndAyaIa 

- 

M. en 
a la 	 Comisaria PCabluca en el COBAEM 

NULVA IlL 
VISION 

.—Mtro. JOSE Luis Rodrig ue4 Martine2 
r de a Oficina de Servicios Federates de 

Educaclón del Estado de Morelos 

Sexta Sesión Ordinaria Cuernavaca, Mor. 20 de dkiembrc del 2012. 



MORELOS ( 
Secretaria 
de Educaciôn 

I 	- 

Lineamientos para el Control del Fondo Revolvente y Gasto Piblico del Coleglo de 
Bachilleres del Estado de Morelos. 

lntroducclón. 

Este documento está dirigido a todo servidor pUblico que directa o indirectamente 
par la nafurateza de su actividad loboral, maneja atgtin recurso económico del 
Organismo PUblico Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres del Estado 
de Morelos. De una forma práctica y como una imporfante herramienta de trabajo, 
se da a conocer los procedimientos, apoyos, normas y lineamienfos aplicables al 
manejo de los recursos. Este documento está destinado a los responsables y 
encargados del ejercicio del gasto, y del manejo de recursos; asI como a todo 
personal que ejerza gasto pCiblico, como un conocimiento básico y con la finalidad 
de cumplir con la normatividad establecida. Este documento es de gran importancia 
ya que en éI encontraremos procedimienfos para la apertura, reposición y 
cancelación de fondo revolvente, la forma de como tramitar gastos erogados, 
gastos a comprobar, formatos para asignaciOn, resguardo y cancelaciôn de fondo 
revolvente, oficios para la delegación de funciones para el uso y manejo del fondo 
revolvente. 

Un punfo muy especial de este documento lo encontramos dentro del apartado de 
las normas, requisifos fiscales y requisitos administrativos, los cuales deberán de 
consultarse al momenfo de ejercer el gasto. Es nuestra responsabilidad coma 
servidores pUblicos, apegarnos a la normatividad y exigencias establecidas par las 
Instituciones fiscalizadoras con el fin de evitar observaciones a sanciones. 

Este documento se ampara en artIculos 25, 26 y 27 de la Ley de Presupuesto 
Contabilidad y Gasfo PCjblico del Estado de Morelos, vigenfe a la fecha. Par lo 
anterior y en apego a las disposiciones generales establecidas en la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Costa PCiblico del Estado de Morelos, se emite el 
siguiente: 

Contenido. 

I ntroduc don. 

Fondo Revolvente. 

Politicos para el manejo y reposición de Fondo Revolvente. 

I.-  Normas. 

II.-  Procedimientos. 

Fondos Revolventes: A) Apertura. B) Reposiciones. C) CancelaciOn. 

HI.- Otros gastos. A) Gastos erogados. B) Gastos por c 

A. 
NUEVA 4 

VISION 



MORELOS I Secrtana 
de Educación 

Lineamientos para el Control del Fondo Revolvente y Gasto Pciblico del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Morelos. 

Fondo Revolvente. 

PolIticos para el manejo y reposición de Fondo Revolvente. 

Fondo Revolvente.- Es el suministro de recursos para sufragar gastos menores de 
carácter urgente y/o de poca cuantIa para la operación de las funciones del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos. Los cuales se regularizan en periodos 
esfablecidos convencionalmenfe a acordados y se restituyen mediante la 
comprobación respectiva. 

I. Politicos. 

1. Serd responsable del manejo del Fondo revolvente los titulares de la Direccián 
Administrativa, Planteles, y responsables de los Centros de Servicios Emsad. 

2. El Director General deberá notificar el nombre del Titular responsable del Fondo 
revolvente. 

3. El monfo mensual del Fondo revolvente será asignado conforme al tabulador de 
Fondos revolventes establecido por la DirecciOn General a propuesta de la DirecciOn 
Administrativa del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos. 

4. La calidad de la documentación que se anexa a la solicitud del pago es 
responsabilidad del que presenta el gasto correspondiente. 

II. Restricciones en su manejo. 

1. Los recursos del Fondo revolvente deberán destinarse exclusivamente a cubrir 
gastos menores y/o de poca cuantla y/o de carácter urgente. 

2. Los recursos del Fondo revolvente deberán manejarse par separado. 

3. Los recursos del Fondo revolvente no podrán destinarse a efectuar préstamos 
personales a los frabajadores. 

4. Por las salidas de efectivo que serán comprobadas con posterioridad se 
elabora vale provisional de caja autorizado por el responsable del Fondo 
revolvente y firmado por la persona que recibe el efectivo indicando el 
nombre, fecha e importe y fecha de comproba' 
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5. Se deberán recuperar en un plazo no mayor a 3 dIas los comprobanfes de 
recursos entregados con vales provisionales de caja. 

6. La reposiciOn del Fondo revolvente deberá efectuarse con documentación 
original que recina los requisitos fiscales y administrativos que se indican en el 
rubro de las Normas, en caso confrario reponer la cantidad no amparada. 

Ill. Operación del Fondo revolvente. 

1. Aperfura del Fondo. 

2. El titular del Fondo revolvente deberá de habilitar al responsable del uso y manejo 
del mismo. 

3. Las reposiciones de Fondo revolvente se elaboraran mediante cheque a nombre 
del Servidor PCjblico Titular del Fondo. 

4. Por cualquier cambio de titular responsable del Fondo revolvente, deberán 
cancelar el fondo y el nuevo titular deberá de reiniciar el procedimiento para otorgar 
a un nuevo titular. 

I.V. Documentos Comprobatorios. 

1. La reposición del Fondo revolvente deberá de efectuarse con documentaciôn 
original que reüna los requisitos fiscales y administrativos que se indican en el rubro de 
las Normas. 

Apertura: Es el suministro anticipado de recursos que se otorga a las areas adscritas al 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos para sufragar sus gastos de operaciOn, 
atendiendo a las siguientes disposiciones: 
I.- NORMAS. 

bI monto mensual de Fondo revolvente será máximo de hasta $20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), considerando las funciones y el volumen de sus operaciones de 
coda area de adscripción; previa autorizaciOn de los montos por el Director General. 
Cualquier gasto a ejercer por el fondo revolvente esfará sujeto a la disponibilidad 
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presupuestal en las partidas especIficas, coma Ia establece el Art. 31 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto PibIico del Estado de Morelos. 

Los comprobantes para el fonda revolvente deberán estar fechados dentro del mes 
que corresponda, salvo excepciones (como viáficos, esfacionamienfos) se efecfuaró 
a más tardar el dIa 10 del mes inmediato posterior. No se dará trámite a la 
comprobaciOn de meses anteriores, (fuera de periodo). 

Los gastos a ejercer a través del fonda revolvente deberán ser considerados coma 
urgentes gasfos menores. La revolvencia de los fondos se hará hasta el máximo 
mensual establecido, sin exceder el monto auforizado. 

El importe de las facturas por concepto de fondo revolvente no deberá exceder del 
importe de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

Cada documento a rembolsar deberá corresponder al perlodo, del mes calendario. 
lodo comprobante a factura a rembolsar deberá ser expedido a nombre de: 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MORELOS, can el RFC: CBE880914 518 

As[ como el Domicillo Fiscal el cual es: 

Calle Galeana Nóm. 127 Col. Acapantzingo Cuernavaca, Morelos. 
C.P. 62440 

Todos los demás datos sin alteraciones, tachaduras a enmendaduras; as[ mismo, el 
desglose del a los impuestos deberán ser carrectos, la amisiOn en este punta, será 
motivo de devolución del dacumento. Toda factura a camprabanfe deberá 
confener clara y detallada la justificaciOn a mativa del gasta; asI coma, la firma de 
las personas facultadas para realizar las gasfos correspandientes. Para efectas de 
estas lineamientos, la documentaciOn camprabataria del gasta, (facturas, natas, 
remisiones etc.) deberá contener los requisitas establecidos en los ArtIculas 29 y 290 
del Código Fiscal de la Federación y su Reglamenta, asi coma las señalados en la 
Resalución Miscelánea Fiscal vigente, mismos que a continuación se describen. 

equfsitos fiscales. • Comprobante Fiscal Digital. • Comprobante Fiscal Impresos. 

Can los siguientes datas preimpresos: 

+ Las facturas deberán ser impresas par personas out izadas de canfarmidad 
con los lineamienfos fiscales vigentes. 
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+ Contendrán el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y cave 
del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida. Tratándose de 
contribuyentes que tengan mós de un local o establecimiento, deberán 
señalar en los mismos el domicilio del local o establecimiento, en el que se 
expidan los comprobantes. 

+ Contener impreso el nUmero de folio, y en su caso, el sello digital del Servicio de 
Administración Tributaria, asi como el sello digital del confribuyente que lo 
expide. 

•:• Fecha de impresión. Se podrá optar por considerar Unicamente el mes y año, 
como fecha de impresiOn - sin incluir el dia - en el entendido de que el plazo 
de vigencia se calculará a partir del primer dIa del mes en que se imprima en el 
comprobante. 

+ Los comprobantes a que se refiere este artIculo tendrán una vigencia maxima 
de dos años, contados a partir de su fecha de impresiOn. Transcurrido dicho 
plazo sin haber sido utilizados, los mismos deberán cancelarse en los términos 
que señala el Reglamento del Código Fiscal de la Federación. La vigencia para 
la utilizaciOn de los comprobantes, deberá señalarse expresamente en los 
mismos. 

•:• Datos de identificación del impresor auforizado, como son el RFC, nombre, 
domicilio, en su caso, el nUmero telefOnico del impresor, asI como la fecha de 
publicación en el DOF de la autorización, con letra no menor de 3 punfos, asI 
como la fecha de autorizaciôn en Internet. 

+ La cédula de identificaciOn fiscal reproducida en 2.75 cm. Por 5 cm., con una 
resolución de 133 lIneas/1200 dpi. Sobre la impresion de la cédula de 
idenfificaciOn fiscal, no podrá efectuarse anofación alguna que impida su 
lectura. 

+ La leyenda "la reproducción no autorizada de este comprobante constituye un 
delito en los términos de las disposiciones fiscales", con letra no menor de 3 
punfos. 

• La leyenda "Njmero de aprobación del Sistema de Control de Impresores 
Autorizados", seguida del nUmero generado por el sistema. 

+ En el caso de que la factura sea emitida por una persona fIsica, deberá 
contener la leyenda "efectos fiscales al pago". 

Datos que se asentarán en el momento de su expediclón: 

•• Lugar y fecha de expediciôn. 
•:. Clave del Registro Federal de Contribuyentes del Organismo y su domicilio. 
•• Cantidad y close de mercancias o descripción del sej4io que amparen. 
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•:. Valor unitario consignado en nmero e importe total consignado en ni:imero 0 
letra, as[ como el monto de los Impuestos que en los términos de las 
disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso. (Impuesto al Valor 
Agregado desglosado.) 

•• Los contribuyentes que expidan comprobantes fiscales y utilicen varios folios 
que amparen un solo acto u operación, deberán asenfar en cada uno de ellos 
el nimero de los folios en que se haga constar el mismo acto u operación. 

•: Tratándose de personas fisicas con acfividades empresariales o profesionales, 
deberán agregar con letra manuscrita, con sello o a máquina la leyenda 
uefectos  fiscales al pago". 

Requisitos Administrativos: 

9 Facturas debidamente requisitadas con el Registro Federal de Contribuyentes, 
domicillo fiscal correcto y completo y con el IVA desgiosado. 

•• Gastos debidamente justificados. 
+ Facturas pegadas en los formatos administrafivos autorizados por la H. Junta 

Directiva del COBAEM y debidamente rubricadas con las firmas 
correspondientes de: Efectüo el Gasto, Autorizo y Pago; tales como: Formato 
para Comprobación de Caja Chica (F-CC-lA). Comprobante de Gastos para 
Caja Chico (F-GC-1A). Formato para Comprobación de Cheque ( F-CCH-1A), 
Comprobante de Gastos (F-CH-1A), Formato para Comprobación de Recibo 
F-CH- JA) y Recibo Simple (F-RS-1A) 

9 Sin tachaduras, borrones o enmendaduras. 
9 Las cantidades totales con nCimero y letra. La comprobaciOn del gasto, se 

efectuara con la documentacián original que demuestre la entrega del pago 
correspondienfe que reiiina los requisitos establecidos administrativos 
establecidos. El uso de recibo simple se deberá sujetar a casos ext raordinarios y 
jusfificando el uso y manejo de dicho comprobanfe administrativo, anexando 

(?<_ 

	

	comprobante que no reine los requisifos fiscales mencionado en el apartado 
correspondiente y será de uso restringido; con excepciOn de pagos al personal 
sindicalizado. 

•. Los comprobantes de los gastos (formatos recibos azules), para la DirecciOn 
General solo podrán ser aceptados por conceptos de gastos menores, tales 
como: Pago de alimentos y ofros gastos con comprobantes y que no renan 
los requisifos fiscales se deberá anexar el soporte de dicho gasto, deberán de 
anexar ticket, remisión simple expedido por el proveedor y su importe no 
deberá de excederse al importe autoriza sin requisi-tos fiscales, y su importe no 
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deberá ser mayor a $ 50.00 (Cincuenfa Pesos 00/100 M. N.), especificar 
claramente el monfo con nUmero y letra; concepto o mofivo del gasto; fecha, 
el nombre, la firma de quien recibe y autoriza. El uso del formafo de recibo azul 
Csnicamente será de uso y manejo en la Dirección General del Organismo, de 
manera restringida segcin se indica en el punto anterior, utilizando los formatos 
autorizados como son: notas, facturas, formafo de pasajes locales, boletos de 
pasajes foráneos denfro del Estado, alimenfos y estacionamienfos. 

+ Las facturas o comprobanfes expedidos por Cenfros Comerciales deberán 
confener anexo el ticket de la máquina registradora, de to confrario se tendrá 
que anexar descripción clara y precisa de los bienes adquiridos. Los gastos de 
atimentación se aprobarán i.inicamente para el personal de la Dirección 
General que por razones de frabajo desempeñen sus actividades en horarios 
extroordinarios y serán aplicados a la partida de Alimentación de Personas; as[ 
como a las actividades inherenfes en los Planfes y Cenfros de Servicios Emsad 
debidamenfe Jusfificados y soportados documentalmente. El uso de la Partida 
de Combustibles, Lubricanfes y Aditivos, solo será para vehIculos Oficiales, en su 
caso, los vehIculos de apoyo previa autorización de la Dirección General, a 
través de la DirecciOn Administrativa del COBAEM. Se elaborarán bitácoras de 
gasolina, en el que se deberá señalar los datos del vehIculo, kilometrajes, costo 
por litro y actividad a realizar; asI como, el Servidor PUblico responsabie de la 
unidad y deberán tener el Vo.Bo. de la DirecciOn Administrativa. 

+ La parfida de Viáficos deberá justificarse plenamenfe su uso anexando, oficio 
de comisión y la comprobaciOn para este concepto debe ser con documenfos 
en original y que reUnan los requisifos administrativos, tales como: facturas a 
notas por consumo de alimentos del lugar de la comisiOn, gasolina, casefas, 
hospedaje, estacionamiento, fransporfaciOn ferrestre y aérea, to cual se 
comprobará con los bolefos de autobs a en su caso, con el boleto de aviOn, 
independienfemente de la factura de estos; para tat efecto, se deberá asentar 
los datos del vehiculo oficial en formato, notas de gasolina, casetas y 
estacionamiento, cuando este sea utilizado en la comisiOn. Toda factura o 
comprobante deberá estar codificado de acuerdo a to estabtecido en el 
Clasificador por Objeto del Gasto. El concepto de propinas, no será 
considerado coma gasto. 

II.-  Procedimientos. Fondo Revolvente. 

A) Apertura: Las areas adscritas al Coleglo de Bachilleres del Estado de Morelos 
mediante oficio dirigido al Director General dl COBAEM, solicitará la 
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asignación del fondo revolvente para los gastos de operaciOn 
correspondientes. 

B) Reposlciones: La reposición del fondo de la Dirección General, se hará 
tantas veces como sea necesario y para Planteles y Centros de Servicios 
Emsad, una vez al mes sin exceder el importe mensual autorizado; siendo la 
fecha limite el dIa JO de mes del mes inmediato posterior. No se dará trámite 
a comprobaciones de meses anteriores, fuera del periodo. El trámite de 
reembolso deberá hacerse con cheque nominafivo a nombre del Servidor 
Piliblico habilitado, conteniendo anexa la documentacián comprobatoria, 
ordenada y codificada, de acuerdo oP Clasificador par Objeto del Gasto. 

B) Cancelación: Sin excepción, el fondo revolvente será cancelado cuando 
asI Ia requiera la Dirección General de la COBAEM, por cierre de ejercicio y 
por cambio del Titular Responsable del Fondo, medianfe la presentación de 
la comprobacián y/o el reintegro, en ficha de depásito. También se podrá 
cancelar a solicitud de la Direccián General y/o Direcciôn Administrativa, 
segCin corresponda. La cancelación del fondo deberá realizarse, mediante 
formato dirigido al Director General del COBAEM, con el resumen de gastos, 
conteniendo la documentación original comprobatoria ordenada y 
codificada conforme al Clasificador por Objeto del Gasto. 

Ill.- Otros gastos. 

A) Gastos erogados. Son aquellos gastos generados por eventos, comisiones a 
sifuaciones especiales relativas a la operatividad del Organismo, los cuales 
para su aprobación se deberá jusfificar plenamenfe su usa y autorizados por 
el area competente para ello. 

B) Gastos a comprobar. Son las erogaciones anticipadas de recursos para 
cubrir necesidades programables tales como: Comisiones oficiales, eventos, 
operativos especiales y otros de la misma indole que requiera las 
actividades inherentes del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 
para el cumplimiento de sus funciones. La presentación para trámite de 
pago del recibo por este concepto deberá ser en original, especificar el 
mofivo de la solicitud del recurso, la fecha a perlodo de realizaciOn del 
evenfo a comisiOn; asimismo, deberá contener fecha de presentaciOn de 
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la comprobaciOn, la comprobacián deberá ser presentada dentro de un 
plaza maxima de treinta dIas naturales a partir de la expediciOn del cheque 
o entrega del efectivo. En el caso de gastos por servicios (Iuz, agua, 
teléfono, Tenencia Vehicular, etc.) de la DirecciOn General El trómite 
deberá ser efectuado a través del Servidor PUblico habilitado 
(Departamenfo de Supervision de Mantenimiento e lnfraestrucfura); en to 
referente a Planteles y Cenfros de Servicios Emsad será mediante solicitud 
ante Pa Dirección General del Coleglo de Bachilleres del Estado de Morelos. 

C) Comprobación de Gastos. La presentaciOn de la documentaciOn 
comprobatoria de los recursos liberados mediante Gasfo a Comprobar, 
deberá contener anexo el resumen de gastos con la documentaciOn 
respectiva. La documentaciOn comprobaforia deberá ser presentada 
denfro de un plazo máximo de diez dIas naturales a parfir de la expedición 
del cheque a entrega del efectivo, para su revisiOn par part e del area de 
Contabilidad y posteriormente para el trámite pago en la DirecciOn del 
Organismo. 

D) Serviclos de ditusión e información. Todo documenfo para trámite de pago 
por este concepto, deberá especificar la descripciOn del servicio 0 
publicacián y contener anexo el desplegado del periódico 0 revisfa 
señalando la nota, artIculo 0 inserciOn publicitaria. En el caso de 
documentos P01 concepto de producciones de Radio y Television, deberán 
anexar la hoja de transmisiOn de campañas con las leyendas y tiempos de 
duración. Previa consulta con el Gobierno Central. 
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En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, slendo [as rweve horas del dia veinte de diciembre del año 2012, se 
reunieron en la Sala de Juntas del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, sito en Calle Galeana No. 127 Col. 
Acapatzingo de esta ciudad de Cuernavaca, los CC. Pisc. René Manuel Santoveña Arredondo, Secretario de 
Educaclón y Presidente de la H. Junta Directiva; Dr. César Barona Rios, Subsecretario de Educación; C.P. Jorge 
Xavier Guevara Ramirez, Director General de Admrnistración en representación del Ing. Jorge Vicente 
Messeguer Guillen, Secretarlo de Gobierno; Mtro. José Luis Rodriguez Martinez, Titular de la Oficina de 
Servicios Federales de Apoyo a la Educación del Estado de Morelos; asistentes el Lic. hector Fernando Perez 
)iménez, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos y la M. en D. Elba Hernández Ayala, 
Comisaria Püblica en el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos; en atención al oficio No. SE/886/2012 de 
fecha 11 de diciembre de 2012, firmado por el Presidente de Ia H. Junta Directiva, con el objeto de dar 
cumplimlento a lo señalado en el Articulo 9 del Decreto No. 266 que ratilica y adecua las disposiciones juridicas que 
regulan la competencia del Organismo Püblico Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos.------------------------------------ 

----------------ACUERDO - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
No. 05/6.1.3/06/20/12/12.- Los miembros de la H. Junta Directiva se dan por enterados de los 
resultados de la Auditoria Externa, practicada a los Estados Financieros del Colegio de Bachilleres del 
Estado Morelos correspondlentes al ejercicio fiscal 2011 y aprueban por unanimidad de votos solicitar 
su pubhicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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